
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Myfm 

 

FECHA:  Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 
REFERENCIA:    Proceso Ejecutivo laboral de U.I. Nº 2018-00461-00 

DEMANDANTE: Carmen Auxilio del Socorro María Valencia  

DEMANDADOS: Ana Bertilde Benítez.  
 

Se pone en conocimiento de la parte ejecutante la documental aportada por la ejecutada 

consistente en comprobante de constitución de depósito judicial a ordenes de este 

proceso por doscientos cinco mil pesos ($205.000) y copia de las planillas de pago de los 

aportes al sistema general de seguridad social en pensiones.  
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 

Juez 

 

 
 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
TUNJA 

Estado  
 

17 

Fecha 

20 de mayo de 2022 

 
 

 
SECRETARIO 

 

 


